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exportaciones previamente realizadas de manufacturas de t>lás.
tico - {tubos, varillas, perfiles. llotadorespesca, objetos de
adorno>,

Este Ministerio, cflnformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1:' Conceder a la firma _Condepols, S. A.>f. con domicílio
en Maudes. nümero 51, Madrid, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria d.6 pOlíetilei'lO, po_
liestirenQ y polipropileno _(PP. AA. 39.02.1\.,1, 39.02.C.l; _39~02.L.l),

empleados en la fabricación de manufacturas de plástico: tu
bos, _ varillas. perfiles. flotadoras pesca; objetos de adOrtio
(P. A. 3i},07.B.3l, previaIilente exportadas.

2,° A efectos contables se establece que

Por cada cien kilogramOs ,de polietileno, poliestireno _o poli
propUeno. contenidos en los productos -exportados, podrán im
portarse'.con franquicia 8rance1a.rül ciento dos' kilogramos con
cuarenta gramos del respectivo' producto.

Dentro de esta cantidad" se consid~ran.mermas. que no
adeudarán derecho arancelario a!guno.el 2 por 100 de la mer
cancía importada. No existen subproductos..

La. firma beneficiarla hará constar en la documentación ,de
despa.cho de cada ,exportación la C{lntiAAd .Qlle de cada una de
las materias primas contiene la 1.nanufactura a exportlY.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
se pretendan realizar al'amparoc;lee-sta concesión,yajustán
dose a sUS términos, Berán· sometidas a las Direcciones Gene-
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las mismas cf?rrespondan.

4. o La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda .la documentación
necesaria para el despacho que el solicit;ante se acoge al ré
gimen de reposicíón otorgado por la presente· Orden.

Los países de destino de Ías exportaciones seránaQuell08
cuya moneda de pago sea convertible, "pudiendo la.' Dirección
General de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
e~portaciones a los damas países, valederas para obtener la
reposición con fra-oqueta.

Las exportaciones realizadas a' puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se. beneficiarán del régimen de re·
posición, en análogas condiciones qu-e las destinadas al ex
tranjero,

5," Las importaCiones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de' la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicil¡l. arancelaria serán todos aquellos, con los que España
mantenga relaciones come,reiales normales.

Para obtener la licencia de importaci'ón con franquicia los
beneficiarios. deberán justificar, mediante la oportunacertÍfica.
dón, que Be han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá
constar· la fecha de la presente Orden, que autoriza el régi
men de reposición, y la (:Iel Ministerio 'de '. Hacienda, por la
que' se otorga la tranquicia ara-ncelar1a~

Las cantidades de mercancías a importar can franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podn\n ser
acumuladas en todo o en' parte; sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicitarlas,

6.0 Se otorga esta concésiórt por un . período de cinco atlas,
contado a Pttrtir de la fecha de su publicación en el ~Boletin
Oficial del Estado..

No obstante. las.exportl1l-cio-nes que. se hayan efectuado des_
de el. 11 de noviembre de 1971 hasta la alUljida fecha darán
~mblén d~reoho a reposición, siempre que reúnan los· requi
SItos prevIstos en la norma 12.2, al •. de las contenidas en
la. Orden ministerial de la Presidencia 'del Gobierno· de 15 de
marzo d~ 1963 ('BoleUn Oficial del EStado" del 16). Para estas
e.xportaclones, el plazo de un afio. :para solibitar la importa
CIón comenzará a contarse· desde. la fecha de publicación de
esta Orden en el ",Boletín OfiCial del Estado-.

7. o La- concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años. contados a partir. de Su publicación en
el --Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe.
tencia, adoptará las. medidas que' cOnsidere oportunas respecto
a la correcta aplicación del ,régimen de reposición q'Ue se
concede,

9." .La. Direc?ión General de E;'portaclón podrá dictar las
normas que estIme adecuadaa para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión..

L~ que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dms .guarde a V.~ 1. muchos at),os.
M~dnd.· 20 de enero de 1972,~P. D., el Subsecretario de Co

mercto. Nemes10 Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de enero de 1972 por ,la que se mcdi
fica el régimen de rii!posiciQn con franquicia aran
celaria concedido a «Potain-Tusa" por Orden ·de
20 de octubre .del911. en el sentido de cambiar
la denominación aceial de la .fjrma por la de
..Potain Ibérico",

Ilmo. Sr.: La firilla ",Patain-TuSA". concesionaria del régi
men de rep,osición con franquici~ . arancelaria concedido por
Orden d& 20 de octubre de 1971. para la importación de diver
sas piezas por exportaciones previamente realizadas de grúas
torre. solicita la modificación del aludido régimen en el sen
tido de cambiar la denominación social de la Empresa por
,.Potain Ibérica'"

Este Ministerio, conformá.ndose a lo informado y propuesto
por la' Dirección Gsneral de Exportación, ha resuelto:

lo" Modificar el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido ala firma ..Potajn~TusB.:>por. Orden de
20 de octubre de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30). en
el sentido de cambiar la denamin-fl.:ción social de la firma por
la de ..Potain Ibérica". .

2." Los.beneficioe del tégimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora. se concede. vienen atribuidos tam
biénC6n efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 16 de noviembre de 1971 hasta la fecha de
la prasimte conc"sión si reúnen los requisitos d.e la norma 12.2 a)
de las' contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de' .l00a.. Lasimpartaciones a que
den lUl&ar tales exportaciones debe-r4n solicitarse :en el plazo
de un afta a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda. su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de octubre de 1971 que ahora se modifíca.

Lo que cómunlco a V. I.. para su conocimiento' y efectos.
Dios guarde a V. L muchosañoB. \
Madrid•. 20 de enero (t-e 1972.....,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

r ORDEN de U.cleener-o de 1972 por la que se con~

1
cede a la firma .Industrias y Confeccíones, S. A,».
el régimen de reposición con franqUlCta arancela
ria para la importación de lanas y f~bras smteticas
por expori.acione$.prevtamente (ealiZadas de pren
das de génerO$étepunto de lana.

Ilm-o, ,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la firma --Industr~ás y, Confecciones, S. A....
solicitando el régimen de reposici,6ncon franquicia arancelaria
para la importación de lanas y' fibtassintéticas por exp.ortacio
ne~ de genero de punto de. laull.

Este Ministerio, c-.onformándose. ala ·infonnado yoropuesto
por' la Dirección General de Exportacion. ha r'esuelto:

V' Conceder a la firma .Industriasy Confecciones, S. A.»,
con domicilio en travesiaSeñores de-Luz(m, número 1, Madrid,
el régimen de reposlclón confrar¡.quicia- arancelaria para la im~

portación de lana sucia, haseh:iVatio o peinado en seco, lar,a
lavada o lana peinada, hilados de ~na'y fibra acrilica en cable
o en hilados por expoftac;ioIles p:revJam~nterealizadas de pren
das de géneros de punto de 1an8;y de lana con' mezcla de fibra
acrilics. .

Las cantidades y calidades de lana .8 reponer se determinarán:
de acuerdo con el artículo B.O del Deereto 9:72/1964 yeI.2263/1965
y·conIos coefjcientesque a continuaciónsesei\alan:

1. Prendas menguadas.-Se conside-ráil prendas menguadas
aquellas a las que se da forma durante el proceso de tejeduría.
Se -c0lllPutará a efectos contaples, que .acacia lOO ki·logramos
netos de lana contenidos en las ... prendas'exportadas correspon
den 109 (ciento nueve) kilogramos de hilados de lana.

Enastas cantidades .. se han colllputl:l,do los. subproductos. de
duciendoel .valor. de l08derech06'arsncelarios que habrán de
satisfacer. Por tanto, dichoSsubpt(Jdllétos quedan exe'ntos del
pago de derechos. .

2. Prendas cortadas conosin,bQrde elástíco.-Se considera
rán dentro de este grupo, las<pr,andliB de género. de punto, a las
que se dé forma medjaDtecorte.(¡)t~lera.conpuños y bordes
elastic9sunidos a la prenda enforrp,a de tejido continuo. Se
incluyen igualmente- dentro de este grupo las prendas de géne·
rosde:p~nto$ fabricadas en plezas'y a las que se da forma
medíante"corte de patrones. A efectos contables, en este grupo,
se computará que a cada 100 kilogramos netos de lana conteni
dos en las prendas a expartar corresponden 1-40 (ciento cuaren
ta) kilogramos de hilados ~ lana.

Igualmente que en el ,gtupo anterior, en esta cantidad se
han computado los subproductos; deduciendo el valor de los
derechos arancelarios que habrían de satisfacer, por lo que di~

chos subproductos quedan exentos del pago de derechos aran-
celarios. •

En los dos grupos anteriores,est05 coeficientes de reposición
están referidos a hilados" debiendo ser ,convertidos en los que co
rresponda (según las n-ormas.fijadaatrn..·~ ·ci.tado Det:reto~72/1964

y cuadros a -él anexos), cuando se. trAte de importar lana sucia,
base lavado o peinado .en.. seco. lana lavada o lana peinada.


